
 

 

 
DILIGENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
 
 Mª Dolores Jiménez Pérez, Gerente de la Fundación Murciana 
para la Tutela y Defensa Judicial de Adultos, de acuerdo con lo que se 
establece en la Disposición Adicional Segunda del Decreto Legislativo 
1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Hacienda de la Región de  Murcia y en la Orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda de la Región de Murcia de fecha 20 
de marzo de 2012, rendimos al Tribunal de Cuentas, por conducto de la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma, las presentes Cuentas 
Anuales correspondientes al ejercicio económico de 2020, 
acompañando los siguientes documentos que conforman las cuentas y 
que prevé el artículo 10. 
 

a) Documentos presupuestarios 
Se acompañan fichas PAIF de los presupuestos y memoria 
remitida a la Asamblea. 
b) Estados modificativos de los documentos presupuestarios. 
Se acompañan fichas PAIF y memoria de la modificación 
presupuestaria. 
c) Estados demostrativos de ejecución. 
Se incluye en los cuadros de la Memoria (nota 17). 
d) Plan de Actuación y presentación al protectorado. 
Se remite Plan de actuación y su presentación al protectorado. 
e) Movimientos de avales concedidos. 
La Fundación mantiene un aval concedido a favor de “Solred, 
S.A.” por importe de 600 €, para el suministro de carburante. 
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f) Balance de sumas y saldos. 
Se acompaña un balance de sumas y saldos del ejercicio. 
g) Acta de arqueo de caja. 
La Entidad no tiene caja. 
h) Notas o certificaciones bancarias de los saldos existentes. 
Se remiten certificaciones bancarias con los saldos de las cuentas a 
fecha 31 de diciembre de 2020. 
i) Estado en el que se refleje el estado de la plantilla y 
retribuciones satisfechas. 
Se remite cuadro con la información reflejada. Nos remitimos 
también a la Nota 14 de la memoria. 
i) Composición del capital social o dotación fundacional. 
Nota 9 de la Memoria. La Dotación fundacional presenta un saldo 
al cierre del Ejercicio de 12.021,12 euros, y se encuentra 
totalmente desembolsada. La Dotación se constituyó aportando 
6.011 euros la Secretaría Sectorial de Acción Social, Menor y 
Familia de la Consejería de Trabajo y Política Social de la Región 
de Murcia, y 6.010,12 euros aportados por el Instituto de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia. 
j) Copia de las actas de las sesiones del Patronato celebradas en el 

ejercicio. 
Se aporta copia de las actas de las reuniones del Patronato 
celebradas en este ejercicio.  
 

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica. 
 
 

Fdo. Mª Dolores Jiménez Pérez 
Gerente 
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Año presupuesto: 2020
Denominación empresa: 91 FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL

Comprobaciones Resultado comprobación

¿Coinciden los gastos de personal del presupuesto 
administrativo con la ficha ep6?

CORRECTO

¿Coinciden los gastos corrientes del presupuesto 
administrativo con la ficha ep7?

CORRECTO

¿Coinciden los gastos de inversiones del presupuesto 
administrativo con la ficha ep13?

CORRECTO

¿Coinciden los gastos de personal del presupuesto 
administrativo con el presupuesto de explotación?

CORRECTO



      (en euros)

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

GASTOS %VAR. V. ABS.

   I. Gastos de Personal 354.084 401.981 14 47.897

        10    ALTOS CARGOS 56.111 57.579 2,6  1.468

        11    PERSONAL EVENTUAL DE GABINETES  

        12    FUNCIONARIOS  

        13    LABORALES 229.973 265.192 15,3  35.219

        14    OTRO PERSONAL  

        15    INCENTIVOS AL RENDIMIENTO  

        16    CUOTAS,PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPLEADOR 68.000 79.210 16,5  11.210

        17    PERSONAL DOCENTE  

        18    PERSONAL ESTATUTARIO  

   II. Gastos Bienes corrientes y servicios 164.686 165.686 0,6  1.000

        20    ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES  

        21    REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  

        22    MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 27.892 27.892

        23    INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO  

        24    GASTOS DE PUBLICACIONES  

        25    CONCIERTOS DE ASISTENCIA SANITARIA  

        26    CONCIERTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 136.794 137.794 0,7  1.000

        27    GASTOS FUNCIONAMIENTO CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI  

   III.  Gastos Financieros  

        30    DEUDA PÚBLICA EN MONEDA NACIONAL  

        31    PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL  

        32    DEUDA PÚBLICA EN MONEDA EXTRANJERA  

        33    PRÉSTAMOS EN MONEDA EXTRANJERA  

        34    DE DEPÓSITOS Y FIANZAS  

        35    INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS  

   IV. Transferencias Corrientes  

        40    AL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  

        41    A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  

        42    A LA ADMINISTRACIÓN GRAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  

        43    A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  

        44 A E.P.E., OTRAS ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO Y SOCIEDADES MERCANTILES REGIONALES  

        45    AL SECTOR PÚBLICO DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

        46    AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  

        47    A EMPRESAS PRIVADAS  

        48    A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  

        49    AL EXTERIOR  

OPERACIONES CORRIENTES 518.770 567.667 9 48.897
 

   VI. Inversiones Reales  

        60    INVERSIÓN NUEVA INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL  

        61    INVERSIÓN DE REPOSICIÓN INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL  

        62    INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS  

        63    INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOCIADA FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS  

        64    GASTOS DE INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL  

        65    INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS  

        66    INVERSIÓN EN VIVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA  

        67    INVERSIÓN EN BIENES DE PATRIMONIO HISTÓRICO ,ARTÍSTICO Y CULTURAL  

        68    GASTOS INVERSIÓN DE CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS  

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020

PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO (GASTOS)

INICIAL 2019

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL

PREVISION 2020
DIFERENCIAS

FICHA EP1 PRESUPUESTO ADMINIST. (GASTOS)



      (en euros)

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

GASTOS %VAR. V. ABS.

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020

PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO (GASTOS)

INICIAL 2019

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL

PREVISION 2020
DIFERENCIAS

FICHA EP1 PRESUPUESTO ADMINIST. (GASTOS)

   VII. Transferencias de Capital  

        70    AL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  

        71    A ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA CARM  

        72    A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL.DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  

        73    A CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  

        74 A E.P.E., OTRAS ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO Y SOCIEDADES MERCANTILES REGIONALES  

        75    AL SECTOR PÚBLICO DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

        76    AL SECTOR PÚBLICO LOCAL  

        77    A EMPRESAS PRIVADAS  

        78    A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  

        79    AL EXTERIOR  

OPERACIONES DE CAPITAL  

OPERACIONES NO FINANCIERAS 518.770 567.667 9,4  48.897

   VIII. Variación de Activos Financieros  

        80    ADQUISICIÓN DE DEUDA DEL SECTOR PÚBLICO  

        81    ADQUISICIÓN OBLIGAC.Y BONOS DE FUERA DEL SECT.PBCO  

        82    CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR PÚBLICO  

        83    CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS FUERA DEL SECTOR PÚBLICO  

        84    CONSTITUCIÓN DE DEPÓSITOS Y FIANZAS  

        85    ADQUISICIÓN ACCIONES Y PARTICIPAC. DEL SECT.PBCO.  

        86    ADQUISICIÓN ACCIONES Y PARTIC. FUERA DEL SECT.PBCO  

        87    APORTACIONES PATRIMONIALES  

    IX. Variación de Pasivos Financieros  

        90    AMORTIZACIÓN DE DEUDA PÚBLICA EN MONEDA NACIONAL  

        91    AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL  

        92    AMORTIZACIÓN DE DEUDA PÚBLICA EN MONEDA EXTRANJERA  

        93    AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS EN MONEDA EXTRANJERA  

        94    DEVOLUCIÓN DE DEPÓSITOS Y FIANZAS  

OPERACIONES FINANCIERAS  

TOTAL GASTOS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS 518.770 567.667 9,4  48.897

AJUSTES AL PRESUPUESTO DE

GASTOS %VAR. V. ABS.

   (+) Disminución de existencias  

   (-) Gastos Anticipados en el ejercicio  

   (+) Gastos anticipados en ejercicios anteriores  

   (+) Reducción de capital ó adquisición acciones propias  

   (+) Traspaso a corto plazo de deudas a largo plazo  

   (+) Provisión para riesgos y gastos (no circulante)  

        Otros ajustes  

TOTAL AJUSTES AL PRESUPUESTO DE GASTOS  

  TOTAL GASTOS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS 518.770 567.667 9,4  48.897

  TOTAL AJUSTES AL PRESUPUESTO DE GASTOS  

TOTAL GASTOS (Aplicaciones) 518.770 567.667 9,4  48.897

INICIAL 2019 PREVISION 2020
DIFERENCIAS



       (en euros)

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

INGRESOS %VAR. V. ABS.

   I.    Impuestos Directos  

        10   SOBRE LA RENTA Y RECARGOS SOBRE IMPUESTOS DIRECTOS  

        11   SOBRE EL CAPITAL  

   II.   Impuestos Indirectos  

        20   IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JDCOS. DOCUMENT.  

        21   SOBRE EL VALOR AÑADIDO  

        22   SOBRE CONSUMOS ESPECÍFICOS  

        25   IMPUESTOS SOBRE EL JUEGO  

        26   IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES  

   III.  Tasas y otros Ingresos 31.892 25.342 -20,5 -6.550

        30   TASAS  

        31   PRECIOS PÚBLICOS  

        32   OTROS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 25.892 19.342 -25,3 -6.550

        33   VENTA DE BIENES  

        34   CÁNONES  

        38   REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES 6.000 6.000

        39   OTROS INGRESOS  

   IV. Transferencias Corrientes 486.878 542.325 11,4 55.447

        40   DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  

        41   DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS  DE LA CARM 480.878 536.325 11,5 55.447

        42   DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTONOMA  

        43   DE CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  

        44   DE E.P.E., OTRAS ENTIDADES DERECHO PUBLICO Y SOC. MERCANTILES REG.  

        45   DEL SECTOR PUBLICO DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

        46   DE CORPORACIONES LOCALES  

        47   DE EMPRESAS PRIVADAS  

        48   DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 6.000 6.000

        49   DEL EXTERIOR  

   V.  Ingresos Patrimoniales  

        50   INTERESES DE TÍTULOS Y VALORES  

        51   INTERESES DE ANTICIPOS Y PRÉSTAMOS CONCEDIDOS  

        52   INTERESES DE DEPÓSITOS  

        53   DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES EN BENEFICIOS  

        54   RENTAS DE BIENES INMUEBLES  

        55   PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS ESPECIALES  

        57   RESULTADOS DE OPERACIONES COMERCIALES  

        58   VARIACIÓN DEL FONDO DE MANIOBRA  

        59   OTROS INGRESOS PATRIMONIALES  

OPERACIONES CORRIENTES 518.770 567.667 9,4 48.897

   VI.  Enajenación Inversiones Reales  

        60   DE TERRENOS  

        61   DE LAS DEMÁS INVERSIONES REALES  

        68   REINTEGROS POR OPERACIONES DE CAPITAL  

   VII. Transferencias de Capital  

        70   DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL  

        71   DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS  DE LA CARM  

        72   DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTONOMA  

        73   DE CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA CARM  

        74   DE E.P.E., OTRAS ENTIDADES DERECHO PUBLICO Y SOC. MERCANTILES REG.  

        75   DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS  

        76   DE CORPORACIONES LOCALES  

        77   DE EMPRESAS PRIVADAS  

        78   DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO  

        79   DEL EXTERIOR  

OPERACIONES DE CAPITAL  

OPERACIONES NO FINANCIERAS 518.770 567.667 9,4 48.897

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020

INICIAL 2019 PREVISION 2020

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL

PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO (INGRESOS)

DIFERENCIAS

FICHA EP2 PRESUPUESTO ADMINISTR. (INGRESOS)



       (en euros)

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

INGRESOS %VAR. V. ABS.

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020

INICIAL 2019 PREVISION 2020

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL

PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO (INGRESOS)

DIFERENCIAS

FICHA EP2 PRESUPUESTO ADMINISTR. (INGRESOS)

   VIII. Variación de Activos Financieros  

        80   ENAJENACIÓN DE DEUDA DEL SECTOR PÚBLICO  

        81   ENAJENACIÓN DE OBLIGACIONES Y BONOS DE FUERA DEL SECTOR PÚBLICO  

        82   REINTEGROS DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS AL SECTOR PÚBLICO  

        83   REINTEGROS DE PRÉSTAMOS CONCEDIDOS FUERA DEL SECTOR PÚBLICO  

        84   DEVOLUCIÓN DE DEPÓSITOS Y FIANZAS  

        85   ENAJENACIÓN DE ACCIONES DEL SECTOR PÚBLICO  

        86   ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE FUERA DEL SECTOR PÚBLICO  

        87   REMANENTE DE TESORERÍA  

        88   DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES REGIONALES O PARTICIPADAS  

        89   REINTEGROS DE ANTICIPOS CONCEDIDOS  

   IX.   Variación de Pasivos Financieros  

        90   EMISIÓN DE DEUDA PÚBLICA EN MONEDA NACIONAL  

        91   PRÉSTAMOS RECIBIDOS EN MONEDA NACIONAL  

        92   EMISIÓN DE DEUDA PÚBLICA EN MONEDA EXTRANJERA  

        93   PRÉSTAMOS RECIBIDOS EN MONEDA EXTRANJERA  

        94   DEPÓSITOS Y FIANZAS RECIBIDAS  

OPERACIONES FINANCIERAS  

TOTAL INGRESOS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS 518.770 567.667 9,4 48.897

AJUSTES AL PRESUPUESTO DE

INGRESOS %VAR. V. ABS.

 (+) Incrementos de existencias  

 (-) Dotaciones provisión Circulante  

 (+) Aplicaciones provisiones de circulante  

 (-) Ingresos anticipados en el ejercicio  

 (+) Ingresos anticipados en ejercicios anteriores  

 (+) Aumento Capital, Fondo Social o aportación de socios  

 (+) Enajenación de acciones propias  

 (+) Provisiones para riesgos y gastos (no circulante)  

      Otros ajustes  

TOTAL AJUSTES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS  

TOTAL INGRESOS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS 518.770 567.667 9,4  48.897

TOTAL AJUSTES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS  

TOTAL INGRESOS (Orígenes) 518.770 567.667 9,4  48.897

TOTAL INGRESOS (Orígenes) 518.770 567.667 9,4  48.897

TOTAL GASTOS (Aplicaciones) 518.770 567.667 9,4  48.897

VARIACIÓN FONDO MANIOBRA  

INICIAL 2019 PREVISION 2020
DIFERENCIAS



       (en euros)

A) OPERACIONES CONTINUADAS 

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS 

a) Ventas 

b) Prestaciones de servicio 

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO 
DE FABRICACIÓN 

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación 

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIVO 

 Trabajos realizados por la empresa para su activo 

4. APROVISIONAMIENTOS 

a) Consumo de mercaderías 

b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles 

c) Trabajos realizados por otras empresas 

d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos 

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 31.892  25.342  

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 31.892  25.342  

b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 

6. GASTOS DE PERSONAL 354.084  401.981  

a) Sueldos y salarios 286.084  322.771  

b) Indemnizaciones 

c) Seguridad Social a cargo de la empresa 68.000  79.210  

d) Otros 

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 23.892  165.686  

a) Servicios exteriores 23.892  27.892  

b) Tributos 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales 

d) Otros gastos de gestión corriente 137.794  

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO 4.000  4.000  

Amortización del inmovilizado 4.000  4.000  

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO FINANCIERO Y 
OTRAS 

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 

10. EXCESOS DE PROVISIONES 

Excesos de provisiones 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN                                                                                                                  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS"

 COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL

PÉRDIDAS Y GANANCIAS

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020
FICHA EP3 PRESUPUESTO DE 

EXPLOTACION

INICIAL 2019 PREVISION 2020

(*) Su signo puede ser positivo o negativo



       (en euros)

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN                                                                                                                  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS"

 COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL

PÉRDIDAS Y GANANCIAS

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020
FICHA EP3 PRESUPUESTO DE 

EXPLOTACION

INICIAL 2019 PREVISION 2020

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL INMOVILIZADO 

a) Deterioros y pérdidas 

b) Resultados por enajenaciones y otras 

12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS 

Diferencia negativa de combinaciones de negocios 

13. OTROS RESULTADOS 

Otros resultados 

A-1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) 413.868  597.009  

14. INGRESOS FINANCIEROS 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 

15. GASTOS FINANCIEROS 

a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas 

b) Por deudas con terceros 

c) Por actualización de provisiones 

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

a) Cartera de negociación y otros 

b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la 
venta 

17. DIFERENCIAS DE CAMBIO 

Diferencias de cambio

18. DETERIORO Y RESULTADOS POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS 

a) Deterioro y pérdidas 

b) Resultado por enajenaciones y otras 

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18) 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) 413.868  597.009  

19. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS 

Impuestos sobre beneficios

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+19) 

413.868  597.009  

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS 

20.RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTES DE OPERACIONES 
INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS 

Resultado del ejercicio procedentes de operaciones interrumpidas neto de 
impuestos 

(*) Su signo puede ser positivo o negativo



       (en euros)

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN                                                                                                                  
"CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS"

 COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL

PÉRDIDAS Y GANANCIAS

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020
FICHA EP3 PRESUPUESTO DE 

EXPLOTACION

INICIAL 2019 PREVISION 2020

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+20) 413.868 597.009 

(*) Su signo puede ser positivo o negativo



       (en euros)

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS 

Resultado del ejercicio antes de impuestos 

2. AJUSTES DEL RESULTADO 

a) Amortización del inmovilizado (+) 

b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-) 

c) Variación de provisiones (+/-) 

d) Imputación de subvenciones (-) 

e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado (+/-) 

f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros (+/-) 

g) Ingresos financieros (-) 

h) Gastos financieros (+) 

i) Diferencias de cambio (+/-) 

j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros (+/-) 

k) Otros ingresos y gastos (-/+) 

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE 

a) Existencias (+/-) 

b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-) 

c) Otros activos corrientes (+/-) 

d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-) 

e) Otros pasivos corrientes (+/-) 

f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-) 

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 

a) Pagos de intereses (-) 

b) Cobros de dividendos (+) 

c) Cobros de intereses (+) 

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios (+/-) 

e) Otros pagos (cobros) (-/+) 

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN (+/-1+/-2+/-3+/-4) 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 

6. PAGOS POR INVERSIONES (-) 

a) Empresas del grupo y asociadas 

b) Inmovilizado intangible 

c) Inmovilizado material 

d) Inversiones inmobiliarias 

e) Otros activos financieros 

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta 

g) Otros activos 

FLUJOS DE EFECTIVO INICIAL 2019 PREVISION 2020

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL

 COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020
FICHA EP4  PRESUPUESTO DE 

CAPITAL

PRESUPUESTO DE CAPITAL                                                                                                          
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO"



       (en euros)

FLUJOS DE EFECTIVO INICIAL 2019 PREVISION 2020

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL

 COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020
FICHA EP4  PRESUPUESTO DE 

CAPITAL

PRESUPUESTO DE CAPITAL                                                                                                          
"ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO"

7. COBROS POR DESINVERSIONES (+) 

a) Empresas del grupo y asociadas 

b) Inmovilizado intangible 

c) Inmovilizado material 

d) Inversiones inmobiliarias 

e) Otros activos financieros 

f) Activos no corrientes mantenidos para la venta 

g) Otros activos 

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7-6) 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO 

a) Emisión de instrumentos de patrimonio (+) 

b) Amortización de instrumentos de patrimonio (-) 

c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio (-) 

d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio (+) 

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+) 

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO FINANCIERO 

a) Emisión (+) 

b) Devolución y amortización de Deudas, Obligaciones y Otros valores negociables (-)

11. PAGOS POR DIVIDENDOS Y REMUNERACIONES DE OTROS INSTRUMENTOS DE 
PATRIMONIO 

a) Dividendos (-) 

b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio (-) 

12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (+/-9+/-10-11) 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 

Efecto de las variaciones de tipo de cambio

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (+/-5+/-8+/-12 +/-
D) 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO 

efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO 

efectivo o equivalentes al final del ejercicio 



FICHA EP5   OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

Objetivo Nº Descripción Objetivo Código Actividad Descripción Actividad
1 Defensa Judicial de los incapaces A Comparecer en los procedimientos de incapacitación en 

nombre de los demandados para la defensa en juicio de su 
capacidad

1 Defensa Judicial de los incapaces B Intervenir en las relaciones jurídicas en las que los tutelados 
sean parte para completar su capacidad de obrar

2 Administración del patrimonio de los tutelados C Gestionar los ingresos y los gastos corrientes mediante una 
contabilidad individualizada de cada tutelado

2 Administración del patrimonio de los tutelados D Administración, mantenimiento y gestión del patrimonio 
mobiliario e inmobiliario de los tutelados

3 Asistencia, acompañamiento y atención personal de los tutelados E Gestión de recursos sociales para los tutelados

3 Asistencia, acompañamiento y atención personal de los tutelados F Realizar labores de asistencia domiciliaria a los tutelados 
que viven en su propia residencia

3 Asistencia, acompañamiento y atención personal de los tutelados G Gestión de ingresos hospitalarios y acompañamiento a citas 
médicas de los tutelados

4 Formación e información al público y familias de otros incapaces H Atención al público y familias en las dependencias de la 
Fundación para asesoramiento sobre incapacitación y tutela

4 Formación e información al público y familias de otros incapaces I Realizar charlas y jornadas formativas en asociaciones y 
centros para discapacitados.

OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                                                                               

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL



FICHA EP5   OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

Objetivo Nº Descripción Objetivo Código Actividad Descripción Actividad

OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                                                                               

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL



FICHA EP5   OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

Objetivo Nº Descripción Objetivo Código Actividad Descripción Actividad

OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                                                                               

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL



FICHA EP6  MEDIOS PERSONALES

(nº de empleados)
CATEGORIAS INICIAL 2019 PREVISION 2020 DIFERENCIAS

  ALTOS CARGOS 1 1 #¡REF!

 TITULADOS SUPERIORES 1 1 #¡REF!

  TITULADOS MEDIOS 5 4 #¡REF!

  ADMINISTRATIVOS Y ESPECIALISTAS 3 3 #¡REF!

  AUXILIARES

  SUBALTERNOS

 OTRO PERSONAL

TOTAL 10 9 #¡REF!

(en euros)
TIPO DE GASTO INICIAL 2019 PREVISION 2020 CRECIMIENTO 2020/2019 (%)

  ALTOS CARGOS 68.301 69865

 TITULADOS SUPERIORES 59.156 59910

  TITULADOS MEDIOS 162.496 206186 -20,00%

  ADMINISTRATIVOS Y ESPECIALISTAS 64.111 66002

  AUXILIARES

  SUBALTERNOS

 OTRO PERSONAL

TOTAL PERSONAL 354.084 401.981 13,53%

OTROS GASTOS DE PERSONAL NO 
INDIVIDUALIZABLES

TOTAL GASTO DE PERSONAL 354.084 401.981 13,53%

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

GASTO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 

PLANTILLA DE PERSONAL POR CATEGORIAS

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL



        (en euros)

Nº Actuación Denominación INICIAL 2019 PREVISION 2020 Memoria

1 ASESORIA 6.300 6.300
2 PRIMAS DE SEGUROS 4.800 4.800
3 IMPUESTOS .- IRPF 5.200 5.200
4 TELEFONO 1.500 1.500
5 MATERIAL DE OFICINA 500 500
6 FORMACION DEL PERSONAL 0 0
7 REPARACIONES, MANTENIMIENTO 3.800 3.800
8 GASTOS POR CUENTA DE LOS TUTELADOS 10.000 0
9 PROGRAMA FAMILIAS ALTERNATIVAS 126.794 137.794

10 GASTOS VARIOS 750 750
11 SERVICIO ATENCION URGENCIAS 5.042 5.042

164.686 165.686

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

TOTAL

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL

ACTUACIONES DE GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                                                      

FICHA EP7 GASTOS CORR.BIENES Y SERV.



        (en euros)

Clasif. Económ. Denominación INICIAL 2019 PREVISION 2020 Memoria

41 CORRIENTES  DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS  DE LA CARM IMAS 480.878 536.325
48 CORRIENTES  DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO FUNDACION CAJAMURCIA 6.000
48 CORRIENTES  DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO FUNDACION LA CAIXA 6.000
71 DE CAPITAL  DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS  DE LA CARM IMAS

486.878 542.325

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

APORTACIONES Y SUBVENCIONES A RECIBIR

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020

TOTAL

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                                                     

FICHA EP9  APORT. Y SUBV. A RECIBIR



        (en euros)

Clasif. Económ. Denominación INICIAL 2019 PREVISION 2020 Memoria

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020

TOTAL

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL

APORTACIONES Y SUBVENCIONES A CONCEDER

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                                               

FICHA EP11 APORT. Y SUBV. A CONCEDER





 (en euros)

 PROYECTOS DE INVERSIÓN

[1] [2] [3] [4] [5] [6]
AÑOS COSTE EJEC. ANUAL. ANUALIDAD ANUALIDAD.

DENOMINACIÓN PROYECTO I T  TOTAL  ANTERIORES 2020 FUTURAS

TOTAL

Memoria

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                                                                                                         

FICHA EP13  PROYECTOS  DE INVERSION





FICHA EP15   MEMORIA 
EXPLICATIVA

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MEMORIA EXPLICATIVA

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA TUTELA DEF.JUD.ADUL



COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

PROYECTO PRESUPUESTOS AÑO 2020 
FICHA EP15   MEMORIA 

EXPLICATIVA 

 

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 

MEMORIA EXPLICATIVA 

 
 
Según lo establecido en el artículo 25.8 de la Ley 50/2002 de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, los objetivos y actividades que conforman el Plan de Actuación de la 
Fundación para este Ejercicio vienen determinados por sus fines. 
 
 La Fundación tiene por objeto, según recoge el artículo 6 de los Estatutos los 
siguientes fines: 
 
 1º.- El ejercicio inexcusable de la tutela y curatela de las personas mayores de edad 
incapacitadas legalmente, residentes en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
los términos fijados por el Código Civil, cuando así lo determine la Autoridad Judicial 
competente. 
  2º.- La asunción, en su caso, de la defensa judicial de los residentes en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia mayores de edad sobre los que se haya iniciado un 
proceso de incapacitación, así como el ejercicio de cuantas funciones determine la Autoridad 
Judicial en medidas provisionales de defensa y protección personal y patrimonial de 
presuntos incapaces en situación de desamparo. 
  3º.- El fomento y realización de acciones encaminadas a la integración y 
normalización de los tutelados por la Fundación, facilitando recursos sociales, la atención 
personal del incapacitado, su cuidado, rehabilitación o recuperación y el afecto necesario. 
  4º.- La administración de los bienes del tutelado, actuando en su beneficio, bajo los 
principios de prudencia, conservación y mejora de aquellos, con arreglo a las precisiones 
contenidas en el Código Civil al respecto. 
 5º.- La información, orientación, asesoramiento y asistencia a padres, familiares y 
otros tutores 
 
 
 En cumplimiento de los mismos la Fundación tiene entre los objetivos para el 
próximo ejercicio los siguientes: 
 
 - Continuar con el ejercicio de la tutela de los incapaces tutelados por la misma, 
actuando siempre en beneficio de los mismos. 



 - Comparecer y actuar en los procedimientos judiciales de incapacitación, aceptando 
las tutelas para las que sea propuesta la Fundación, y defendiendo judicialmente a los 
demandados incursos en estos procedimientos. 
 - Administrar el patrimonio de los tutelados. 
 - Realizar una labor de asistencia, acompañamiento y atención personal de las 
necesidades de los tutelados, mediante la ejecución de un programa específico de atención 
domiciliaria de los mismos. 
 - Realizar una labor de formación e información con las familias de personas 
incapacitadas en relación al correcto ejercicio de la tutela.  
 - Informar y asesorar a particulares y a personal de servicios sociales sobre iniciación 
y trámites del procedimiento judicial de incapacitación. 
 - Realizar una labor de coordinación con los distintos estamentos implicados en la 
atención a personas incapaces, para el mejor ejercicio de la tutela: Instituto Murciano de 
Acción Social, Centros de Servicios Sociales municipales o supramunicipales 
(Mancomunidades de Servicios Sociales), Juzgados y Tribunales, Fiscalía del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, Asociaciones y Residencias Discapacitados, de enfermos 
mentales y de personas mayores. 
 - Continuar con la labor de formación y coordinación del voluntariado tutelar que 
realiza tareas de acompañamiento y asistencia a los tutelados. 
 
 
 Para el cumplimiento de estos objetivos, la Fundación cuenta en la actualidad con un 
Gerente, un Director Técnico que ejerce las funciones de abogado, cuatro trabajadoras 
sociales y dos auxiliares administrativas. 
 
 En el 2019 ha recaído una sentencia judicial en el ámbito laboral que reconoce la 
condición de personal laboral indefinido no fijo a una trabajadora social que venía prestando 
servicios para la Fundación. Como consecuencia esta sentencia se adecúa la estructura de 
personal de la Fundación y se incorporan las retribuciones de esta trabajadora en el capítulo 
de personal.  
 

Durante el ejercicio 2019 se han asumido, hasta la fecha de elaboración de los 
presupuestos para 2020, 63 nuevos cargos tutelares.  

 
Este incremento en el número de personas tuteladas, que desde la creación de la 

Fundación asciende a novecientas once personas (911) exige de manera imperiosa el 
crecimiento en materia de personal de la Fundación. De otra manera la entidad no podrá 
ejercer adecuadamente las competencias de tutela institucional que tiene atribuidas, con las 
responsabilidades inherentes al cargo de tutor que comporta. 

 
A pesar del constante incremento en las personas que esta Fundación ostenta, y que 

desde el año 2008 ha pasado de trescientas personas tuteladas (300) a novecientas once 
(911), en los últimos once ejercicios presupuestarios no se incrementado la plantilla de 
personal de la Fundación, con lo que la atención a las personas tuteladas resulta imposible 
para el escaso personal de la entidad, superando cualquier ratio por trabajador razonable en 
el sector que ocupamos. 

 
En los Presupuestos para 2020 tan sólo se recogen los incrementos retributivos de 

consolidación salarial y subida previstos para todos los empleados públicos, así como la 



partida necesaria para el cumplimiento de la sentencia que en materia laboral afecta a la 
entidad.  
 
 
 Para el próximo ejercicio la aportación que realiza el IMAS dentro de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma se prevé en la cantidad de quinientos 
treinta y seis mil trescientos veinticinco euros (536.325 €).   
 

Así mismo se espera obtener financiación de un Convenio de Colaboración con la 
Fundación CajaMurcia, por un importe para el próximo ejercicio de cuatro mil euros (4.000 
€). 
  
 Por último, también se espera obtener unos pequeños ingresos, cuantificados en unos 
veinticinco mil trescientos cuarenta y dos euros (25.342 €), provenientes de las cuotas que 
satisfagan los tutelados por la administración de su patrimonio, en concepto de retribución al 
tutor aprobado por la autoridad judicial, así como de las deudas que  mantienen los tutelados 
con la Fundación por pagos que ésta ha hecho por los mismos y cuyo reintegro se espera en 
este ejercicio.  
 
 En total, el presupuesto con que contará esta Fundación para atender a la 
consecución de sus fines asciende a la cantidad de quinientos sesenta y siete mil seiscientos 
sesenta y siete euros (567.667 €).  
 
 La aplicación de los recursos económicos de que dispone la Fundación se realizará 
mediante dos grandes programas:  
 
 - Servicios generales: en este grupo se incluyen las retribuciones del personal de la 
Fundación, los gastos de asesoría, y material e inmovilizado que se pueda adquirir. 
 - Tutelados: en este grupo se incluyen todas las actuaciones necesarias para el 
ejercicio de la tutela, para aquellos tutelados que no dispongan de fondos propios., así como 
los que residen en su propio domicilio, que reciben una especial dedicación. En este 
programa se incluye también el Programa de Familias Acogedoras, con un importe previsto 
de ciento treinta y siete mil setecientos noventa y cuatro euros (137.794 €), por el que se 
retribuyen acogimientos de personas tuteladas que residen en el domicilio de los acogedores, 
y que podría verse incrementado si se incorporan nuevas personas acogidas. 
 
 
 
 











COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTOS AÑO 2020 
FICHA EP15   MEMORIA 

EXPLICATIVA 

 

ENTIDAD: FUNDACIÓN MURCIANA PARA LA TUTELA Y DEFENSA JUDICIAL DE ADULTOS 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 

MEMORIA EXPLICATIVA 

 
 
Según lo establecido en el artículo 25.8 de la Ley 50/2002 de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, los objetivos y actividades que conforman el Plan de Actuación de la 
Fundación para este Ejercicio vienen determinados por sus fines. 
 
 La Fundación tiene por objeto, según recoge el artículo 6 de los Estatutos los 
siguientes fines: 
 
 1º.- El ejercicio inexcusable de la tutela y curatela de las personas mayores de edad 
incapacitadas legalmente, residentes en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
los términos fijados por el Código Civil, cuando así lo determine la Autoridad Judicial 
competente. 
  2º.- La asunción, en su caso, de la defensa judicial de los residentes en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia mayores de edad sobre los que se haya iniciado un 
proceso de incapacitación, así como el ejercicio de cuantas funciones determine la Autoridad 
Judicial en medidas provisionales de defensa y protección personal y patrimonial de 
presuntos incapaces en situación de desamparo. 
  3º.- El fomento y realización de acciones encaminadas a la integración y 
normalización de los tutelados por la Fundación, facilitando recursos sociales, la atención 
personal del incapacitado, su cuidado, rehabilitación o recuperación y el afecto necesario. 
  4º.- La administración de los bienes del tutelado, actuando en su beneficio, bajo los 
principios de prudencia, conservación y mejora de aquellos, con arreglo a las precisiones 
contenidas en el Código Civil al respecto. 
 5º.- La información, orientación, asesoramiento y asistencia a padres, familiares y 
otros tutores 
 
 
 En cumplimiento de los mismos la Fundación tiene entre los objetivos para el 
próximo ejercicio los siguientes: 
 
 - Continuar con el ejercicio de la tutela de los incapaces tutelados por la misma, 
actuando siempre en beneficio de los mismos. 



 - Comparecer y actuar en los procedimientos judiciales de incapacitación, aceptando 
las tutelas para las que sea propuesta la Fundación, y defendiendo judicialmente a los 
demandados incursos en estos procedimientos. 
 - Administrar el patrimonio de los tutelados. 
 - Realizar una labor de asistencia, acompañamiento y atención personal de las 
necesidades de los tutelados, mediante la ejecución de un programa específico de atención 
domiciliaria de los mismos. 
 - Realizar una labor de formación e información con las familias de personas 
incapacitadas en relación al correcto ejercicio de la tutela.  
 - Informar y asesorar a particulares y a personal de servicios sociales sobre iniciación 
y trámites del procedimiento judicial de incapacitación. 
 - Realizar una labor de coordinación con los distintos estamentos implicados en la 
atención a personas incapaces, para el mejor ejercicio de la tutela: Instituto Murciano de 
Acción Social, Centros de Servicios Sociales municipales o supramunicipales 
(Mancomunidades de Servicios Sociales), Juzgados y Tribunales, Fiscalía del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, Asociaciones y Residencias Discapacitados, de enfermos 
mentales y de personas mayores. 
 - Continuar con la labor de formación y coordinación del voluntariado tutelar que 
realiza tareas de acompañamiento y asistencia a los tutelados. 
 
 
 Para el cumplimiento de estos objetivos, la Fundación cuenta en la actualidad con un 
Gerente, un Director Técnico que ejerce las funciones de abogado, cuatro trabajadoras 
sociales y dos auxiliares administrativas. 
 
 En el 2019 ha recaído una sentencia judicial en el ámbito laboral que reconoce la 
condición de personal laboral indefinido no fijo a una trabajadora social que venía prestando 
servicios para la Fundación. Como consecuencia esta sentencia se adecúa la estructura de 
personal de la Fundación y se incorporan las retribuciones de esta trabajadora en el capítulo 
de personal.  
 

Durante el ejercicio 2019 se han asumido, hasta la fecha de elaboración de los 
presupuestos para 2020, 63 nuevos cargos tutelares.  

 
Este incremento en el número de personas tuteladas, que desde la creación de la 

Fundación asciende a novecientas once personas (911) exige de manera imperiosa el 
crecimiento en materia de personal de la Fundación. De otra manera la entidad no podrá 
ejercer adecuadamente las competencias de tutela institucional que tiene atribuidas, con las 
responsabilidades inherentes al cargo de tutor que comporta. 

 
A pesar del constante incremento en las personas que esta Fundación ostenta, y que 

desde el año 2008 ha pasado de trescientas personas tuteladas (300) a novecientas once 
(911), en los últimos once ejercicios presupuestarios no se incrementado la plantilla de 
personal de la Fundación, con lo que la atención a las personas tuteladas resulta imposible 
para el escaso personal de la entidad, superando cualquier ratio por trabajador razonable en 
el sector que ocupamos. 

 
En los Presupuestos para 2020 tan sólo se recogen los incrementos retributivos de 

consolidación salarial y subida previstos para todos los empleados públicos, así como la 



partida necesaria para el cumplimiento de la sentencia que en materia laboral afecta a la 
entidad.  
 
 
 Para ejercicio el 2020 la aportación que realiza el IMAS dentro de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma fue aprobada en la cantidad de quinientos treinta y 
seis mil trescientos veinticinco euros (536.325 €).  A consecuencia de la Sentencia del 
Tribunal Constitucional, STC 16/2020, de 28 de enero de 2020, que anuló la disposición 
adicional decimoséptima de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2019, que en su apartado 
dos regulaba la recuperación de los conceptos retribuidos dejados de percibir en el ejercicio 
2014, de dicha aportación del IMAS se detrae en la modificación presupuestaria la cantidad 
de dos mil ochocientos ochenta y tres euros con catorce céntimos (2.883,14 €) que 
corresponden a la cantidad prevista para 2020 en cuanto a la recuperación de importes 
atrasados. 
 

Así mismo se espera obtener financiación de un Convenio de Colaboración con la 
Fundación CajaMurcia, por un importe para el próximo ejercicio de cuatro mil euros (4.000 
€). 
  
 Por último, también se espera obtener unos pequeños ingresos, cuantificados en unos 
veinticinco mil trescientos cuarenta y dos euros (25.342 €), provenientes de las cuotas que 
satisfagan los tutelados por la administración de su patrimonio, en concepto de retribución al 
tutor aprobado por la autoridad judicial, así como de las deudas que  mantienen los tutelados 
con la Fundación por pagos que ésta ha hecho por los mismos y cuyo reintegro se espera en 
este ejercicio.  
 
 En total, el presupuesto modificado para 2020 con que contará esta Fundación para 
atender a la consecución de sus fines asciende a la cantidad de quinientos sesenta y cuatro 
mil setecientos ochenta y cuatro euros (564.784 €).  
 
 La aplicación de los recursos económicos de que dispone la Fundación se realizará 
mediante dos grandes programas:  
 
 - Servicios generales: en este grupo se incluyen las retribuciones del personal de la 
Fundación, los gastos de asesoría, y material e inmovilizado que se pueda adquirir. 
 - Tutelados: en este grupo se incluyen todas las actuaciones necesarias para el 
ejercicio de la tutela, para aquellos tutelados que no dispongan de fondos propios., así como 
los que residen en su propio domicilio, que reciben una especial dedicación. En este 
programa se incluye también el Programa de Familias Acogedoras, con un importe previsto 
de ciento treinta y siete mil setecientos noventa y cuatro euros (137.794 €), por el que se 
retribuyen acogimientos de personas tuteladas que residen en el domicilio de los acogedores, 
y que podría verse incrementado si se incorporan nuevas personas acogidas. 
 
 
 
 



 

PLAN DE ACTUACIÓN- PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2019 
 

 

Según lo establecido en el artículo 25.8 de la Ley 50/2002 de 26 

de diciembre, de Fundaciones, los objetivos y actividades que conforman 

el Plan de Actuación de la Fundación para este Ejercicio vienen 

determinados por sus fines. 

 

La Fundación tiene por objeto, según recoge el artículo 6 de los 

Estatutos los siguientes fines: 

 

1º.- El ejercicio inexcusable de la tutela y curatela de las personas 

mayores de edad incapacitadas legalmente, residentes en la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, en los términos fijados por el 

Código Civil, cuando así lo determine la Autoridad Judicial 

competente. 

 2º.- La asunción, en su caso, de la defensa judicial de los 

residentes en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia mayores 

de edad sobre los que se haya iniciado un proceso de incapacitación, así 

como el ejercicio de cuantas funciones determine la Autoridad Judicial 

en medidas provisionales de defensa y protección personal y patrimonial 

de presuntos incapaces en situación de desamparo. 

 3º.- El fomento y realización de acciones encaminadas a la 

integración y normalización de los tutelados por la Fundación, 

facilitando recursos sociales, la atención personal del incapacitado, su 

cuidado, rehabilitación o recuperación y el afecto necesario. 

 4º.- La administración de los bienes del tutelado, actuando en su 

beneficio, bajo los principios de prudencia, conservación y mejora de 

aquellos, con arreglo a las precisiones contenidas en el Código Civil al 

respecto. 

5º.- La información, orientación, asesoramiento y asistencia a 

padres, familiares y otros tutores 

 

 

 En cumplimiento de los mismos la Fundación tiene entre los 

objetivos para el próximo ejercicio los siguientes: 

 

- Continuar con el ejercicio de la tutela de los incapaces 

tutelados por la misma, actuando siempre en beneficio de los 

mismos. 



 

- Comparecer y actuar en los procedimientos judiciales de 

incapacitación, aceptando las tutelas para las que sea propuesta 

la Fundación, y defendiendo judicialmente a los demandados 

incursos en estos procedimientos. 

- Administrar el patrimonio de los tutelados. 

- Realizar una labor de asistencia, acompañamiento y atención 

personal de las necesidades de los tutelados, mediante la 

ejecución de un programa específico de atención domiciliaria 

de los mismos. 

- Realizar una labor de formación e información con las familias 

de personas incapacitadas en relación al correcto ejercicio de la 

tutela.  

- Informar y asesorar a particulares y a personal de servicios 

sociales sobre iniciación y trámites del procedimiento judicial 

de incapacitación. 

- Realizar una labor de coordinación con los distintos estamentos 

implicados en la atención a personas incapaces, para el mejor 

ejercicio de la tutela: Instituto Murciano de Acción Social, 

Centros de Servicios Sociales municipales o supramunicipales 

(Mancomunidades de Servicios Sociales), Juzgados y 

Tribunales, Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de 

Murcia, Asociaciones y Residencias Discapacitados, de 

enfermos mentales y de personas mayores. 

- Continuar con la labor de formación y coordinación del 

voluntariado tutelar que realiza tareas de acompañamiento y 

asistencia a los tutelados. 

 

 

 

La Fundación mantiene sus dependencias dentro del complejo del 

IMAS en la calle Dr. Alonso Espejo de Murcia, con lo que se mantiene 

el ahorro iniciado años anteriores en materia de arrendamientos. 

 

 Para el cumplimiento de estos objetivos, la Fundación cuenta en la 

actualidad con un puesto de Gerente  un Director Técnico que ejerce las 

funciones de abogado, cuatro trabajadoras sociales y dos auxiliares 

administrativas. Además, esperamos cuenta con autorización para la 

contratación de un puesto de trabajadora social y uno de auxiliar 

administrativo para la realización de un programa de implementación de 



 

la Ley de Dependencia, aunque sólo cuenta con presupuesto para una 

contratación temporal por seis meses. 

 

 

 Hasta la fecha la Fundación ha tutelado ya a novecientas once 

personas (911), lo que supone un incremento de un siete con cincuenta y 

tres por ciento (8,19 %) en el número total de personas tuteladas respecto 

a la finalización del ejercicio anterior.  
 

A pesar del constante incremento en las personas que esta 

Fundación ostenta, y que desde el año 2008 ha pasado de trescientas 

personas tuteladas (300) a novecientas once (911), en los últimos once 

ejercicios presupuestarios no se incrementado la plantilla de personal de 

la Fundación, con lo que la atención a las personas tuteladas resulta 

imposible para el escaso personal de la entidad, superando cualquier 

ratio por trabajador razonable en el sector que ocupamos. 

 
 
 Durante el ejercicio 2019 se han incorporado a la plantilla de la 

Fundación una trabajadora social y una auxiliar administrativa, ambas 

con un contrato temporal por seis meses (dada la limitación 

presupuestaria), aunque se cuenta con autorización para la contratación 

hasta un plazo máximo de tres años.  

Así mismo, en materia laboral ha recaído una sentencia judicial en 

que reconoce la condición de personal laboral indefinido no fijo a una 

trabajadora social que venía prestando servicios para la Fundación. 

Como consecuencia esta sentencia se adecúa la estructura de personal de 

la Fundación y se incorporan las retribuciones de esta trabajadora en el 

capítulo de personal para el ejercicio 2020. 

 

Por ello se ha incrementado el capítulo de personal en un importe 

global que asciende a 47.897 € y que comprende la contratación en los 

términos de la Sentencia que nos afecta, incrementos retributivos del 

personal público pendientes de aprobación  así como la recuperación de 

derechos salariales detraídos en ejercicios anteriores. 

 

 Para el próximo ejercicio la aportación que realiza el IMAS dentro 

de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma se prevé en la 

cantidad de quinientos cuarenta y dos mil trescientos veinticinco euros 

(542.325€).   



 

 

  

Así mismo se espera obtener financiación de un Convenio de 

Colaboración con la Fundación CajaMurcia, por un importe para el 

próximo ejercicio de seis mil euros (6.000 €). 

  

 Por último, también se espera obtener unos pequeños ingresos, 

cuantificados en unos veinticinco mil trescientos cuarenta y dos euros 

(25.342 €), provenientes de las cuotas que satisfagan los tutelados por la 

administración de su patrimonio, en concepto de retribución al tutor 

aprobado por la autoridad judicial, así como de las deudas que  

mantienen los tutelados con la Fundación por pagos que ésta ha hecho 

por los mismos y cuyo reintegro se espera en este ejercicio.  

 

 En total, el presupuesto con que contará esta Fundación para 

atender a la consecución de sus fines asciende a la cantidad de quinientos 

sesenta y siete mil seiscientos sesenta y siete euros (567.667 €).  

 

 

 La aplicación de los recursos económicos de que dispone la 

Fundación se realizará mediante dos grandes programas:  

 

 - Servicios generales: en este grupo se incluyen las retribuciones 

del personal de la Fundación, los gastos de asesoría, y material e 

inmovilizado que se pueda adquirir. 

 - Tutelados: en este grupo se incluyen todas las actuaciones 

necesarias para el ejercicio de la tutela, para aquellos tutelados que no 

dispongan de fondos propios., así como los que residen en su propio 

domicilio, que reciben una especial dedicación. En este programa se 

incluye también el Programa de Familias Acogedoras, por el que se 

retribuyen acogimientos de personas tuteladas que residen en el 

domicilio de los acogedores. 

  

 

  

Murcia, a 17 de diciembre de 2019. 

 

 

 

 



 

PRESUPUESTO 2020 

INGRESOS 
 

CONCEPTO CUANTÍA TOTAL 

Aportación Presupuestos Generales CARM 536.325  €  

Subvención P.G CARM (gasto de capital) 0 €  

Subvención no aplicada ejercicios anteriores 0,00 €  

Aportaciones privadas o convenios de colaboración 0,00 €  

Subvención Instituciones sin ánimo de lucro 6.000 €  

Devolución gastos por cuenta de tutelados 6.000 €  

Cuotas de tutelados 19.342 €  

TOTAL INGRESOS 567.667 € 
GASTOS 

 

PROGRAMA CONCEPTO CUANTÍA SUBTOTAL TOTAL 

Servicios Generales 

 

1.Personal  

 

401.981 € 
 

 

1.1. Salarios 
322.771 € 

1.2. Seguridad Social 

79.210  € 

Arrendamientos 0,00 € 

 

 

Asesoría 
6.300 € 

Servicio telefónico 

urgencias 
5.042 € 

Combustible y revisiones 

vehículos 
3.800,00 €  

Impuestos  5.200,00 €  
Formación del personal 0,00 € 
Mobiliario 0,00 € 
Prevención riesgos 

laborales 
750,00 € 

Seguros 4.800,00 € 
Suministros oficina 500,00 € 

Teléfonos 1.500 € 27.892  € 429.873 € 

 

Tutelados 

Programa de Acogimiento 
familiar 137.794 € 

 

 

Programa de atención 

domiciliaria 

 
0,00 € 

Gastos varios tutelados 
0,00 € 

  

Gastos funerarios 0,00 € 137.794 € 137.794 € 

TOTAL GASTOS 567.667  € 
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